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Decreto 1223 de 2020

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1223 DE 2020
(Septiembre 4)
Por el cual se modifica la estructura de la Agencia de Renovacién del Territorio
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las sefialadas en el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucién Politica y
en el articulo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Decreto ley 2366 de 2015, la Agencia de Renovacidn del Territorio tiene por objeto coordinar la intervencién de las
entidades nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por el conflicto priorizadas por el Gobierno nacional, a través de la ejecucién
de planes y proyectos para la renovacion territorial de estas zonas, que permitan su reactivacién econdmica, social y su fortalecimiento
institucional, para que se integren de manera sostenible al desarrollo del pais.

Que mediante el Decreto ley 893 de 2017 se crearon los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET, como un instrumento de
planificacion y gestion para implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas en el marco de la Reforma Rural Integral (RRI)
y las medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en articulacién con los planes territoriales, en los municipios priorizados, estableciendo
que los mismos serian coordinados por la Agencia de Renovacién del Territorio.

Que en el precitado decreto también se priorizaron los municipios a intervenir, estableciendo la cobertura geogréafica en 170 municipios
contenidos en 16 Subregiones PDET.

Que a través de la Ley 1955 de 2019 se expidié el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 PACTO POR COLOMBIA PACTO POR LA EQUIDAD, en el
marco del cual se cred la Hoja de Ruta Unica como una herramienta de articulacién para garantizar la accién en los 170 municipios que
componen las 16 subregiones PDET definidas en el Decreto-ley 893 de 2017, cuya coordinacién corresponde a la Consejeria para la
Estabilizacién y la Consolidacién, o quien haga sus veces, con el acompafiamiento técnico del Departamento Nacional de Planeacién y la Agencia
de la Renovacidn del Territorio.

Decreto 1223 de 2020 1 EVA - Gestor Normativo


https://www.funcionpublica.gov.co

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Que con el fin de dar cumplimiento a la implementacién de la Hoja de Ruta Unica la Agencia de Renovacién de Territorio - ART, se requiere hacer
ajustes a su estructura para que ésta responda al nuevo modelo de operacién propuesto.

Que asi mismo, se requiere hacer ajustes a las dependencias misionales de la Entidad con el fin de precisar sus funciones y denominaciones al
nuevo modelo de operacién de la Agencia, asi: i) se suprime la Subdireccién de Contratacién y las funciones pasan a la Secretaria General; ii)se
cambia la adscripcién de la Subdireccién de Calificacién y Financiamiento ubicada en la Direccidn de Ejecucién y Evaluacién de Proyectos a la
Direccion de Intervencion del Territorio, que pasa a denominarse Direccién de Programacion y Gestién para la Implementacidn, iii) la Direccién
de Intervencion del Territorio pasa a denominarse Direccion de Programacion y Gestion para la Implementacion; iv) la Subdireccién de
Participacién y Planeacién se denominara Subdireccién de Programacién y Coordinacién; v) la Subdireccién de Coordinacién y Fortalecimiento
Institucional se denominara Subdireccién de Fortalecimiento Territorial; vi)la Direccién de Estructuracién de Proyectos se denominara Direccién
de Estructuracion y Ejecucién de Proyectos; vii)La Subdireccién de Reactivacién Econémica se denominara Subdireccién de Reconciliacién y
Desarrollo Social; viii)la Subdireccién de Proyectos de Infraestructura Rural se denominara Subdireccién de Infraestructura y Habitat; ix) la
Subdireccién de Proyectos Productivos se denominara Subdirecciéon de Desarrollo Econémico; x)la Subdireccion de Proyectos Ambientales y
Forestales se denominara Subdireccién de Ordenamiento y Desarrollo Sostenible; xi) la Direccidon de Ejecucién y Evaluacién de Proyectos se
denominard Direccién de Informacién y Prospectiva; y, xii) la Subdireccién de Seguimiento y Evaluacion se transforma en Subdireccién de
Andlisis y Monitoreo.

Que las tecnologias de la informacién son fundamentales para el desarrollo y cumplimento del objeto y funciones de la Agencia de Renovacién
del Territorio, razén por la cual se requiere crear la oficina de tecnologias que se encargue del desarrollo y soporte para el manejo de la
informacion a cargo de la Entidad y al mismo tiempo para cumplir las directrices del Estado en materia de tecnologia.

Que igualmente es necesario crear la Subdireccién de Gestién de la Informacién encargada de administrar y procesar la informacién requerida
con el fin de implementar los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

Que la estructura de la Agencia de Renovacién del Territorio - ART ha sido modificada por medio de los Decretos 2096 de 2016 y 2107 de 2019 y
para efectos de seguridad juridica se requiere incluir en un solo cuerpo las modificaciones a la estructura realizadas

Que el Consejo Directivo de la Agencia de Renovacion del Territorio, en sesién del 25 de marzo de 2020, como consta en el Acta No. 002 y en el
Acuerdo 004 del 26 de marzo de 2020, decidié someter a consideracion del Gobierno Nacional la modificacién de la estructura y planta de
personal de la Agencia.

Que la modificacién de la estructura cumple con el numeral 1.1 de la Directiva Presidencial 09 del 9 de noviembre de 2018, que dispone: "Las
plantas de personal y las estructuras administrativas de las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, solamente se podran modificar
cuando dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros en los gastos de funcionamiento de la entidad" y con lo sefialado en el articulo 2 del
Decreto 1009 de 2020.

Que el Departamento Administrativo la Funcion Pablica, en el marco de las competencias sefialadas en el articulo 46 de la Ley 909 de 2004,
modificado por el articulo 228 del Decreto ley 019, y el articulo 2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015 Reglamentario Unico del Sector Funcién
Plblica, emitié concepto técnico favorable al estudio técnico presentado por la Agencia de Renovacién del Territorio, para la modificacién de su
estructura y planta de personal.

Que la Direccion General de Presupuesto Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, emitié concepto favorable para efectos de la
modificacién de Planta de Personal de la Agencia de Renovacién del Territorio - ART.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
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ARTICULO 1. Funciones de la Agencia de Renovacién del Territorio - ART. Son funciones de la Agencia de Renovacién del Territorio -ART, las
siguientes:

1. Adoptar los planes de accién para la ejecucién de las politicas del Gobierno nacional para la intervencién de las zonas rurales de conflicto
priorizadas.

2. Liderar el proceso de coordinacidén inter e intersectorial a nivel nacional y territorial, para la estructuracién y ejecucién de planes y proyectos
de intervencidn territorial, que permitan desarrollar la estrategia de intervencién de las zonas rurales de conflicto priorizadas.

3. Disefiar e implementar los espacios y mecanismos para asegurar la participacion de los actores territoriales publicos y privados, la sociedad
civil, las organizaciones sociales, comunitarias y productivas rurales en la formulacién de los planes y estructuracién de proyectos de
intervencidn territorial, en las zonas rurales de conflicto priorizadas.

4. Establecer y definir los criterios y parametros para la formulacién de planes y la estructuracién y ejecucién de proyectos en las zonas rurales
de conflicto priorizadas.

5. Formular e implementar el plan general de renovacion territorial en las zonas rurales de conflicto priorizadas, que incorpora los proyectos de
intervencion territorial en estas zonas, en coordinacién con las entidades competentes del Gobierno nacional y con las autoridades territoriales,
y de manera participativa con los actores locales.

6. Establecer y definir los criterios y pardmetros para la seleccién, calificacién y asignacién de recursos que se destinen a los proyectos de
intervencidn territorial a ejecutarse en las zonas rurales de conflicto priorizadas.

7. Disefiar y promover modelos de operacién y contratacién para la estructuracién y ejecucién de los proyectos de intervencién territorial, a
través de esquemas de financiacién y cofinanciacién, tales como, asociacién publico-privada, concesiones, convenios marco de cofinanciacién y
contratos con operadores.

8. Adoptar procesos de articulacidon con el sector privado y la sociedad civil, con el fin de que los proyectos de intervencidn territorial que éstos
ejecuten, estén alineados con los planes de intervencion territorial en las zonas rurales de conflicto priorizadas.

9. Adoptar estrategias y programas de generacion de capacidades regionales y locales en las zonas rurales de conflicto priorizadas, en
articulacién con los sectores competentes y con actores nacionales y locales.

10. Disefiar y administrar el Banco de Proyectos de los proyectos de intervencién territorial, el cual estaré conformado por los proyectos que se
estructuren por la Agencia para las zonas rurales de conflicto priorizadas.

11. Adelantar la gestién contractual para la formulacién y ejecucién de los planes y proyectos de intervencidn territorial financiados y
cofinanciados por la Agencia.

12. Coordinar con la Agencia Presidencial para la Cooperacién - APC, la identificacién y programacién de los recursos de cooperacion técnica,
para los territorios priorizados en los que actla la Agencia, y determinar las prioridades para su asignacion.
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13. Adelantar la divulgacion y difusién de la oferta de servicios de la Agencia, para garantizar el adecuado acceso a la informacién en las zonas
rurales de conflicto priorizadas.

14. Definir el esquema general de seguimiento y evaluacién a la ejecucién de los proyectos que se adelanten dentro del plan general de
renovacion, de los planes de intervencion territorial de las zonas rurales de conflicto priorizada.

15. Formular e implementar estrategias para articular y coordinar con las demés entidades competentes, la intervencion institucional para el
desarrollo rural con enfoque territorial, incluidas aquellas relacionadas con la sustitucién de cultivos de uso ilicito, en las zonas de conflicto
priorizadas

16. Establecer estrategias para promover el desarrollo econdmico, productivo y social para el desarrollo rural con enfoque territorial, incluyendo
aquellas dirigidas para la sustituciéon de cultivos de uso ilicito, en el marco de las competencias de la Agencia.

17. Adoptar estrategias para articular las politicas sectoriales y las prioridades de las entidades territoriales, con las estrategias, metas y
recursos para la ejecucion de la politica para el desarrollo rural con enfoque territorial y sustitucién de cultivos de uso ilicito, en el marco de las
competencias de la Agencia.

18. Producir informacién para el analisis de la dindamica de territorios de competencia de la Agencia.

19. Promover y desarrollar continuamente la implementacién, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestién.

20. Las demds que le sean asignadas conforme a su naturaleza y objetivos.

ARTICULO 2. Estructura. La estructura de la Agencia de Renovacién del Territorio - ART, ser4 la siguiente:

1. CONSEJO DIRECTIVO

2. DIRECCION GENERAL

2.1. Oficina Juridica.

2.2. Oficina de Planeacion.

2.3. Oficina de Comunicaciones.

2.4. Oficina de Tecnologias de la Informacién

3. DIRECCION DE PROGRAMACION Y GESTION PARA LA IMPLEMENTACION

3.1. Subdireccién de Programacién y Coordinacion.
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3.2. Subdireccion de Fortalecimiento Territorial.

3.3. Subdireccion de Financiamiento

4. DIRECCION DE ESTRUCTURACION Y EJECUCION DE PROYECTOS

4.1. Subdireccién de Reconciliacién y Desarrollo Social

4.2. Subdireccién de Infraestructura y Habitat.

4.3. Subdireccién de Ordenamiento y Desarrollo Sostenible.

4.4, Subdireccion de Desarrollo Econémico.

5. DIRECCION DE INFORMACION Y PROSPECTIVA

5.1. Subdireccion de Gestidn de la Informacion.

5.2. Subdireccién de Analisis y Monitoreo.

6. DIRECCION DE SUSTITUCION DE CULTIVOS DE USO ILICITO

7. SECRETARIA GENERAL

8. ORGANOS DE ASESORIA Y COORDINACION

8.1. Comision de Personal

8.2. Comité Coordinacién del Sistema Control Interno

ARTICULO 3. Consejo Directivo. EI Consejo Directivo de la Agencia para la Renovacién del Territorio ART, estard integrado por los siguientes
miembros:

El Ministro del Interior.

El Ministro de Defensa Nacional

Decreto 1223 de 2020 5 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

El Ministro Ambiente y Desarrollo Sostenible

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica, quien lo presidira.

El Director del Departamento Nacional de Planeacién (DNP)

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS)

El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR)

El Director de la Agencia Nacional de Tierras (ANT)

El Consejero Comisionado de Paz.

El Director de la Unidad de Implementacién del Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz Estable y Duradera.

PARAGRAFO 1. El Director General de la Agencia de Renovacién del Territorio (ART) asistira a las sesiones del Consejo Directivo con voz, pero sin
voto.

PARAGRAFO 2. Los ministros y directores de Departamentos Administrativos podran delegar su participacién en viceministros o subdirectores,
respectivamente. A las sesiones del Consejo Directivo podrédn asistir otros servidores publicos, dependiendo de la naturaleza de los temas por
tratar.”

(Modificado por el articulo 1 del Decreto 1263 de 2024)
(Articulo MODIFICADO por el Art. 1 del Decreto 0159 de 2023)

ARTICULO 4. Funciones del Consejo Directivo. Son funciones Consejo Directivo de la Agencia de Renovacién del Territorio - ART las siguientes:

1. Orientar el funcionamiento general de la Agencia y verificar el cumplimiento de los objetivos, planes y programas adoptados y su conformidad
con las politicas del Gobierno nacional.

2. Aprobar plan estratégico largo, mediano y corto plazo de la entidad y los planes operativos.

3. Aprobar el plan general de renovacion las zonas rurales de conflicto, que incorpora los planes locales de intervencion territorial de las zonas
rurales de conflicto priorizadas.

4. Aprobar los criterios y pardmetros para la seleccion y calificacion y para la asignacién de recursos que se destinen a los proyectos de
intervencion territorial por ejecutar en las zonas rurales de conflicto priorizadas.

5. Impartir los lineamientos, criterios, pardmetros y requisitos para la aprobacién los planes de intervencién territorial.

6. Definir criterios y pardmetros para la participacién de organizaciones sociales, comunitarias, y productivas rurales, entre otras, en la
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estructuracién y ejecucion de los planes y proyectos de intervencidn territorial a ejecutarse en las zonas rurales de conflicto priorizadas y en las
zonas de intervencion del PNIS.

7. Adoptar los criterios de asignacién y distribucién de los recursos administrados por la Agencia que vayan a ser destinados a financiar o
cofinanciar proyectos de intervencidn territorial en las zonas rurales de conflicto priorizadas y las zonas PNIS.

8. Evaluar los informes que le sean presentados por el Director General de la Agencia a fin de adelantar un seguimiento efectivo del
cumplimiento de las politicas y los objetivos estratégicos trazados, de forma que puedan realizarse los ajustes a los que haya lugar de manera
oportuna.

9. Adoptar la estrategia de coordinacion con el sector publico, el sector privado, la cooperacién internacional y demas actores relevantes, para la
ejecucion de proyectos de intervencidn territorial viabilizados por la Agencia.

10. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecucién presupuestal y de los estados financieros presentados por el Director General de la
Agencia.

11. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Agencia, asi como las modificaciones al presupuesto aprobado, de conformidad con lo
dispuesto en el estatuto organico de presupuesto y normas que lo reglamenten.

12. Adoptar, por propuesta del Director General, la politica de mejoramiento continuo de la entidad, asi como los programas orientados a
garantizar el adecuado desarrollo administrativo.

13. Aprobar las modificaciones a la estructura y planta de personal de la entidad para su adopcién por el Gobierno nacional.

14. Adoptar el Cédigo de Buen Gobierno de la entidad y establecer los mecanismos para la verificaciéon de su cumplimiento.

15. Adoptar los lineamientos generales de la politica institucional de gestién de calidad.

16. Dictarse su propio reglamento.

17. Las demas funciones que le sefialen la ley y el reglamento.

ARTICULO 5. Director General. La administracién de la Agencia estara a cargo de un Director General, el cual tendrd la calidad de servidor
publico de libre nombramiento y remocién por el Presidente de la Republica y sera el representante legal de la entidad.

ARTICULO 6. Funciones del Director General. Son funciones del Director General de la Agencia las siguientes:

1. Dirigir, orientar, coordinar, vigilar y supervisar el desarrollo de las funciones a cargo de la Agencia.

2. Liderar el proceso de coordinacién intersectorial e intrasectorial a nivel nacional y territorial para la estructuracién y ejecucién de planes y
proyectos de intervencion territorial, que permitan desarrollar la estrategia de intervencién de las zonas rurales de conflicto priorizadas.

Decreto 1223 de 2020 7 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

3. Impartir lineamientos para coordinar con las autoridades competentes la planeacién de la estrategia de erradicacién manual voluntaria y
forzosa de cultivos ilicitos, y coordinar con estas su desarrollo.

4. Presentar, para aprobacién del Consejo Directivo, el plan general de renovacién de las zonas rurales de conflicto priorizadas, que incorpora los
planes locales de intervencidn territorial de estas zonas, asi como de las demds zonas de intervencién de la Agencia.

5. Presentar, para aprobacion del Consejo Directivo, los criterios y parametros para la seleccion y calificaciéon y para la asignacién de recursos
que se destinen a los PDET.

6. Impartir los lineamientos, criterios, pardmetros y requisitos para la aprobacién de los planes y proyectos de intervencién territorial.

7. Presentar, para aprobacién del Consejo Directivo, los criterios y pardmetros para la participacién de organizaciones sociales, comunitarias, y
productivas rurales, entre otras, en la estructuracion y ejecucion de los planes y proyectos de intervencion territorial.

8. Adelantar acciones de articulacién con el sector privado, la cooperacion internacional y la sociedad civil, con el fin de que su intervencién esté
alineada con los planes y programas a cargo de la Agencia.

9. Coordinar con la Agencia Presidencial para la Cooperacion (APC), la identificacién y programacién de los recursos de cooperacion técnica, para
los territorios en los que actla la Agencia de la Renovacién del Territorio, y determinar las prioridades para su asignacion.

10. Presentar al Consejo Directivo informes periddicos de seguimiento del cumplimiento de las politicas y los objetivos estratégicos trazados por
la Agencia, asi como de los planes y proyectos relacionados con el desarrollo y ejecucion de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial -
PDET y del Programa de Sustitucién de Cultivos llicitos.

11. Adoptar la estrategia de comunicacion interna y externa de las funciones y resultados de la gestion de la Agencia.

12. Proponer, para aprobacién del Consejo Directivo, el Plan Estratégico Institucional de la Agencia, que contenga las politicas internas,
prioridades y modelos de gestién para su operacion.

13. Presentar al Consejo Directivo el anteproyecto de presupuesto, las modificaciones al presupuesto aprobado y los proyectos de inversion de la
entidad, con arreglo a las disposiciones legales que regulan la materia.

14. Definir el esquema general de seguimiento y evaluacion a la ejecucidn de los proyectos que se adelanten en el marco del PDET y del PNIS.

15. Coordinar, orientar y hacer seguimiento a la operacién y ejecucién del Programa Nacional Integral de Sustitucién de Cultivos de Uso llicito,
asi como velar por el cumplimiento de las funciones asignadas a las instancias de ejecucién, coordinacioén y gestion del Programa, de
conformidad con las directrices del Gobierno Nacional.

16.0rdenar los gastos, expedir los actos y celebrar los convenios y contratos con personas naturales o juridicas, asi como con entidades publicas
o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento del objeto y funciones de la Agencia.
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17. Dirigir las actividades administrativas, financieras y presupuestales, y establecer las normas y procedimientos internos necesarios para el
funcionamiento y prestacion de los servicios de la Agencia.

18. Coordinar, hacer seguimiento y verificacién de la implementacién de la politica de Gobierno Digital.

19. Ejercer la representacion legal de la Agencia y designar apoderados que la representen en asuntos judiciales y extrajudiciales, para la
legitima defensa de sus intereses.

20. Presentar a consideracion del Gobierno Nacional la adopcién de modificaciones a la estructura y planta de personal de la Agencia, aprobadas
por el Consejo Directivo.

21. Crear y organizar con caracter permanente o transitorio comités y grupos internos de trabajo.

22. Dirigir la administracién del talento humano de la Agencia, distribuir los empleos de la planta de personal de acuerdo con la organizacién
interna y las necesidades del servicio y ejercer la facultad nominadora, con excepcién de las que corresponda a otra autoridad.

23. Coordinar la implementacion del sistema de Control Interno y disponer el disefio de los métodos y procedimientos necesarios para garantizar
que todas las actividades, asi como el ejercicio de las funciones a cargo de los servidores de la Agencia se cifian a los articulos 209 y 269 de la
Constitucién Politica, a la Ley 87 de 1993 y demas normas legales y reglamentarias que se expidan sobre el particular.

24. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 7. Funciones de la Oficina Juridica. Son funciones de la Oficina Juridica las siguientes:

1. Asesorar al despacho del Director General de la Agencia y a las demds dependencias de la entidad en los asuntos juridicos de competencia de
la misma.

2. Representar judicial y extrajudicialmente a la Agencia en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o
tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegacién del Director General de la Agencia.

3. Ejercer vigilancia sobre la actuacién de los abogados externos que excepcionalmente contrate la Agencia para la Renovacién del Territorio
para defender sus intereses.

4. Ejercer la facultad del cobro coactivo frente a las tasas o contribuciones, multas y demdas obligaciones a favor de la Agencia, ajustdndose para
ello a la normativa vigente sobre la materia.

5. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y en general las actuaciones juridicas relacionadas con las funciones de la entidad,
que no correspondan a otras dependencias.

6. Dirigir la interpretacién y definir los criterios de aplicacién de las normas relacionadas con la misién y la gestion institucional.
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7. Estudiar, conceptuar y/o elaborar los proyectos de actos administrativos necesarios para la gestién de la entidad, coordinar la notificacién de
los mismos, en los casos en que se requiera, y llevar el registro, numeracién y archivo de toda la produccién normativa de la entidad.

8. Atender y resolver las consultas y peticiones de caracter juridico elevadas a la Agencia y por las diferentes dependencias de la entidad.

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y populares y demds acciones constitucionales en las que se haga parte o
tenga interés la Agencia para la Renovacién del Territorio.

10. Recopilar y mantener actualizada la informacién de las normas constitucionales, legales y reglamentarias y la jurisprudencia relacionada con
las competencias, misién institucional, objetivos y funciones de la Agencia para la Renovacién del Territorio.

11. Establecer estrategias de prevencion de dafio antijuridico y participar en la definicion de los mapas de riesgos juridicos de la entidad.

12. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

13. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 8. Oficina de Planeacién. Son funciones de la Oficina de Planeacién las siguientes:

1. Dirigir, administrar y promover el desarrollo, implementacién y sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién de la Agencia de
Renovacién del Territorio.

2. Asesorar al Director General de la Agencia y a las demas dependencias en la formulacién, ejecucién, seguimiento y evaluacién de las politicas,
planes, programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales de la entidad.

3. Elaborar, en coordinacién con las dependencias de la Agencia para la Renovacion del Territorio, el Plan de Desarrollo Institucional, con
sujecion al Plan Nacional de Desarrollo, los planes estratégicos y de accion, el Plan Operativo Anual y Plurianual de Inversiones, los Planes de
Gestion y Desempefio y someterlos a aprobacién del Director de la Agencia.

4. Preparar, para la aprobaciéon del Consejo Directivo, la definicién de recursos para la cofinanciacién de los proyectos de intervencién territorial.

5. Preparar, consolidar y presentar, en coordinacién con la Secretaria General, el anteproyecto de presupuesto, asi como la programacion
presupuesta! plurianual de la Agencia, de acuerdo con las directrices que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Departamento
Nacional de Planeacién y el Director General de la Agencia.

6. Establecer, conjuntamente con las dependencias de la Agencia, los indicadores para garantizar el control de gestién a los planes y actividades
de la Agencia.

7. Realizar el seguimiento a la ejecucién presupuestal de la entidad, gestionar las modificaciones presupuestales a los proyectos de inversion y
adelantar el tramite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y el Departamento Nacional de Planeacién, de conformidad con el estatuto
orgénico y las normas que lo reglamenten.
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8. Hacer el seguimiento y evaluacion a la gestion institucional, consolidar el informe de resultados y preparar los informes para ser presentados
ante las instancias competentes.

9. Estructurar, conjuntamente con las deméas dependencias de la Agencia para la Renovacién del Territorio, los informes de gestién y rendicién
de cuentas a la ciudadania y someterlos a aprobacién del Director General de la Agencia.

10. Ejercer la Secretaria Técnica del Comité Institucional de Gestién y Desempefio de conformidad con las normas que regulan la materia.

11. Disefiar, en coordinacién con las dependencias competentes, el Plan Anticorrupcién de la entidad, para la aprobacién del Director General de
la Agencia y coordinar su implementacién.

12. Disefiar, coordinar y administrar la gestion del riesgo en las diferentes dependencias y/o procesos de la entidad con la periodicidad y la
oportunidad requeridas.

13. Orientar la implementacion del Sistema de Gestién de Calidad dentro de la Agencia.

14. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 9. Funciones de la Oficina de Comunicaciones. Son funciones de la Oficina de Comunicaciones las siguientes:

1. Disefar, liderar y ejecutar las estrategias para el posicionamiento, imagen y promocién de la entidad, y de divulgacién de los programas y
proyectos, en coordinacién con el Gobierno nacional y bajo los lineamientos del Consejo Directivo.

2. Preparar para aprobacién del Consejo Directivo, la estrategia de comunicacién interna y externa de las funciones y resultados de la gestién de
la Agencia, bajo estandares de veracidad, objetividad y oportunidad.

3. Adelantar, en coordinacién con las demas dependencias de la Agencia, campafas de difusion y socializaciéon de los avances del plan general
de renovacion y los proyectos de intervencion territorial de las zonas rurales de conflicto.

4. Coordinar la elaboracién de las comunicaciones internas y externas, relacionadas con proyectos a su cargo.

5. Orientar al Director General de la Agencia en el manejo de las relaciones con los medios de comunicacién y demds sectores de la opinién
publica a nivel nacional e internacional.

6. Ejecutar el Plan Estratégico Institucional y formular y ejecutar los planes de accién que se requieran, de acuerdo con la naturaleza, objetivo y
funciones.

7. Disefiar y administrar los contenidos de la pagina web de la entidad, segun las directrices de Gobierno en Linea.

8. Liderar el disefio de encuestas de calidad de servicio y satisfaccién de usuario.

Decreto 1223 de 2020 11 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

10. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia

ARTICULO 10. Oficina de Tecnologias de la Informacién. Son funciones de la Oficina de Tecnologias de la Informacién las siguientes:

1. Impartir los lineamientos en materia tecnoldgica para definir politicas, estrategias y précticas que soporten la gestién de la Agencia.

2. Elaborar, actualizar y coordinar la implementacién del plan estratégico de tecnologia y sistemas de la informacién de la Agencia.

3. Garantizar la aplicacidn de los estandares, buenas practicas y principios para la gestién de la informacién a cargo de la Agencia.

4. Hacer seguimiento y evaluacion a las politicas, planes, programas y proyectos relacionados con el acceso y uso de la informacién piblica que
produce la Agencia.

5. Impartir y aplicar los lineamientos y procesos de Arquitectura de Tecnologias de la Informacidn (TI) en materia de software, hardware, redes y
telecomunicaciones, acorde con las tendencias de transformacién digital del Estado Colombiano.

6. Disefiar e implementar modelos de interoperabilidad de sistemas y gestién de informacién misional, con el fin de permitir el acceso a la
informacién por parte de entidades y actores de manera ordenada e integrada que facilite la toma de decisiones.

7. Impartir lineamientos para el cumplimiento de estdndares de seguridad, privacidad, calidad y oportunidad de la informacién que administra la
Agencia, asi como el intercambio permanente de informacién con todos los actores en el mareo las funciones de la Agencia.

8. Disefiar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicacién de tecnologias de la informacién y comunicaciones, para brindar de manera
constante y permanente un buen servicio al ciudadano.

9. Promover el uso y apropiacién de herramientas tecnoldgicas que promuevan la interaccién de la Agencia con sus clientes externos.

10. Brindar el soporte técnico que la Agencia requiera para el funcionamiento de sus herramientas tecnoldgicas

11. Definir las caracteristicas técnicas de adquisicion de bienes y servicios en el marco de Arquitectura de Tl de la Agencia.

12.0rientar y coordinar con las diferentes dependencias de la Agencia en la adopcidn de politicas, planes, programas y proyectos relacionados
con tecnologias de la informacion TI.

13. Desarrollar lineamientos, en materia tecnolégica, necesarios para definir politicas, estrategias, planes y practicas que soporten la gestion de
la Agencia.

14. Formular y aplicar los lineamientos y procesos de infraestructura tecnolégica de la Agencia en materia de software, hardware, redes y
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telecomunicaciones, acorde con los pardmetros gubernamentales para su adquisicién, operacién y mantenimiento.

15. Administrar los sistemas de informacion, equipos, redes y herramientas tecnoldgicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento
adecuado, coordinando las acciones que resulten necesarios.

16. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

17. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia."

ARTICULO 11. Direccién de Programacién y Gestién para la Implementacién. Son funciones de la Direccién de Programacion y Gestién para la
Implementacién las siguientes:

1. Definir los objetivos metas y modelos para la implementacién de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

2. Dirigir la implementacién de la hoja de ruta integral de articulacién interinstitucional en las subregiones PDET, de conformidad con las normas
que regulen la materia.

3. Proponer los mecanismos que aseguren la participacién de los actores territoriales publicos y privados, la sociedad civil, las organizaciones
sociales, comunitarias y productivas rurales en la implementacién de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

4. Orientar la perspectiva diferencial étnica, cultural, de género, y generacional en la implementacién de los Programas de Desarrollo con
Enfoque Territorial - PDET de conformidad con las normas vigentes.

5. Definir los criterios para la programacion ordenada, progresiva e integral de los diferentes componentes de los Programas de Desarrollo con
Enfoque Territorial - PDET.

6. Gestionar con las entidades del orden nacional y territorial, la oferta institucional de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial -
PDET.

7. Proponer la metodologia, guias y procedimientos, para la medicién de las capacidades de las entidades territoriales publicas y privadas, las
organizaciones sociales, comunitarias y productivas rurales e instancias de integracién territorial, como base para definir la estrategia en
materia de fortalecimiento institucional.

8. Proponer y ejecutar la estrategia en materia de fortalecimiento institucional.

9. Definir la estrategia para gestionar recursos destinados al cumplimiento de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

10. Disefiar instrumentos que promuevan y faciliten aportes del sector privado y entidades territoriales para la cofinanciacién de los proyectos
de intervencidn territorial y proponer los criterios de asignacién de los mismos.

11. Adoptar los manuales, procedimientos y formatos para la financiacién y cofinanciacién de las iniciativas que hacen parte de los Programas
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de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

12. Aplicar, bajo los lineamientos del Consejo Directivo y de la Direccién General, los criterios y parametros para la asignacién de los recursos
destinados a la ejecucién de los PDET.

13. Proponer a la Direcciéon de Informacién y Prospectiva los pardmetros para la medicién del avance de la gestion y del fortalecimiento de
capacidades en territorio y generar los insumos que ésta requiera para tal fin.

14. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

15. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia."

ARTICULO 12. Subdireccién de Programacién y Coordinacién. Son funciones de la Subdireccién de Programacion y Coordinacién, las siguientes:

1. Realizar las caracterizaciones territoriales que sirvan como linea de base para la implementacién de los Programas de Desarrollo con Enfoque
Territorial - PDET.

2. Proponer manuales, guias o herramientas para ordenar las iniciativas identificadas en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial -
PDET, y los requerimientos para su ejecucion y hacer seguimiento a sus avances.

3. Implementar la Hoja de Ruta Integral en las subregiones de los Programas de desarrollo con Enfoque Territorial -PDET.

4. Estructurar e implementar un esquema participativo de rendicion de cuentas sobre el avance en la implementacién de los Programas de
Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

5. Implementar la estrategia de gestién para el desarrollo de las iniciativas de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET con las
entidades nacionales y territoriales,

6. Desarrollar la metodologia de ordenamiento multicriterio, de la hoja de ruta integral Unica donde se incorpore una visidn estratégica al
conjunto de iniciativas que se identifiquen como resultado de los procesos participativos adelantados en estas zonas.

7. Disefar las estrategias y rutas sectoriales para la gestién de la oferta institucional a nivel nacional y territorial, para la implementacién de las
iniciativas de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET.

8. Definir estrategias sectoriales para la gestion de proyectos integradores y estratégicos para los Programas de Desarrollo con Enfoque
Territorial PDET.

9. Generar estrategias para facilitar que la oferta de las entidades publicas llegue a las Subregiones PDET.

10. Adoptar estrategias para acercar el sector privado y de cooperacion a las zonas priorizadas.
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11. Suministrar la informacién requerida por la Direccién de Informacion y Prospectiva.

12. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestidn Institucional.

13. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 13. Subdireccién de Fortalecimiento Territorial. Son funciones de la Subdireccién de Fortalecimiento Territorial las siguientes:

1. Disefiar e Implementar las metodologias, guias y procedimientos para la medicién de las capacidades de las entidades territoriales, las
organizaciones sociales, comunitarias y productivas rurales.

2. Implementar los mecanismos para fortalecer los procesos de asociacién de los pobladores rurales, las organizaciones sociales, comunitarias y
productivas rurales en los territorios PDET.

3. Implementar estrategias para el fortalecimiento y generacién de capacidades a las organizaciones sociales, comunitarias y productivas rurales
para la sostenibilidad de los PDET.

4. Implementar, bajo los lineamientos de la Direccién de Programacién y Gestién para la Implementacion, del Consejo Directivo y de la Direccién
General, las estrategias y programas de fortalecimiento institucional en las Subregiones PDET.

5. Disefiar e implementar las estrategias para el fortalecimiento de capacidades y procesos para los gobiernos locales, de acuerdo con el ciclo de
la gestién publica territorial y el enfoque territorial.

6. Definir en coordinacién con las entidades competentes, las estrategias en materia de fortalecimiento organizacional, de la gestién publica
territorial, del ordenamiento territorial y de la gestion financiera, dirigida a los gobiernos territoriales de los municipios PDET.

7. Disefiar e implementar estrategias para el fortalecimiento de capacidades de las comunidades PDET, para el ejercicio de seguimiento, control
social, incidencia y posicionamiento del PDET.

8. Gestionar los convenios de apoyo técnico con las entidades nacionales y territoriales, universidades, organizaciones no gubernamentales,
centros de pensamiento y organizaciones de la sociedad civil, para la apropiacién y sostenibilidad de los PDET.

9. Suministrar a la Direccion de Informacion y Prospectiva la informacién requerida para la medicion del avance y de los resultados de la
implementacién en las Subregiones PDET.

10. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

11. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 14. Subdireccién de Financiamiento. Son funciones de la Subdireccién de Financiamiento, las siguientes:
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1. Proponer e implementar modelos de financiacién y cofinanciacién para la implementacién de los PDET.

2. Desarrollar y actualizar anualmente el plan de financiamiento para la implementacién de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial -
PDET.

3. Disefiar y proponer manuales, procedimientos y formatos para la financiacién y cofinanciacion de las iniciativas que hacen parte de los
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET

4. Definir, construir, y actualizar la estrategia de acompafiamiento a las entidades territoriales para la gestidn de recursos publicos y privados
destinados a la implementacién de los PDET.

5. Realizar analisis al trazador presupuestal para la paz, en funcion de las metas y recursos que requiera la implementacién de los PDET.

6. Calificar las iniciativas de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial para priorizar su financiacién y cofinanciacién en aplicacién de
los criterios y procedimientos aprobados por la Agencia.

7. Gestionar las fuentes de financiacién nacionales y territoriales y brindar asistencia técnica con el fin de encaminar recursos para el
cumplimiento de las iniciativas de los PDET.

8. Hacer acompafiamiento a los entes territoriales de las subregiones PDET en el proceso de planeacién presupuestal.

9. Suministrar informacién a la Direccién de Informacién y Prospectiva de acuerdo con los indicadores que se disefien para hacer seguimiento.

10. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

11. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 15. Direccién de Estructuracién y Ejecucién de Proyectos. Son funciones de la Direccién de Estructuracién y Ejecucién de Proyectos,
las siguientes:

1. Definir los objetivos, metas y el plan de accién anual para la estructuracién y ejecucion de los programas o proyectos de intervencién
territorial, a cargo de la Agencia en los territorios PDET.

2. Proponer, para aprobacion del Director General de la Agencia, los lineamientos, pardmetros y criterios para la estructuraciéon y ejecucion de
proyectos de intervencion territorial, a cargo de la Agencia.

3. Seleccionar aliados y operadores nacionales y territoriales para apoyar el proceso de estructuracion y ejecuciéon de proyectos de intervencién
territorial, a cargo de la Agencia.

4. Articular con entidades publicas y privadas modelos de operacion para la estructuracién y ejecucién de los proyectos, a través de esquemas
de asociacién publico-privada, concesiones, convenios marco de cofinanciacién y contratos con operadores, entre otros.
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5. Proponer, cuando corresponda, a las entidades publicas y privadas los lineamientos para la estructuracion y ejecucién de los proyectos de
reconciliacion y desarrollo social, infraestructura y habitat, desarrollo econémico y de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible,
identificados en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial.

6. Adoptar las guias y formatos para la estructuracion y ejecucion de proyectos de competencia de la Agencia.

7. Definir, en coordinacién con la Direccién de Informacién y Prospectiva, los indicadores y pardmetros para la medicién del avance de los
proyectos a cargo de la Direccién de Estructuracion y Ejecucién de Proyectos.

8. Incorporar la perspectiva diferencial étnica, cultural, de género, y generacional en la estructuracion y ejecucién de los proyectos cuando asi se
requiera.

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

10. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 16. Subdireccién de Reconciliacién y Desarrollo Social. Son funciones de la Subdireccién de Reconciliacién y Desarrollo Social, las
siguientes:

1. Definir el alcance y los componentes técnicos y econémicos de los proyectos de reconciliacién, convivencia y paz, salud rural y educacién
rural a estructurar y/o ejecutar por la Agencia, en concordancia con los lineamientos de las entidades competentes en la materia.

2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional y territorial para la estructuracion y ejecucién de proyectos de
reconciliacién y desarrollo social en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer, para aprobacion del Director de Estructuracion y Ejecucidn de Proyectos, la estrategia para la estructuracion y/o ejecucién de
proyectos reconciliacion y desarrollo social.

4. Disefiar manuales, procedimientos y formatos para la estructuracién y ejecucion de proyectos de reconciliacién y desarrollo social.

5. Estructurar y/o ejecutar, con base en los lineamientos, pardmetros y criterios técnicos aprobados por la Agencia, proyectos de reconciliacién y
desarrollo social.

6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de estructuracién y ejecucién de proyectos de reconciliacién y desarrollo
social.

7. Proponer a la Direccion de Estructuracion y Ejecucion de Proyectos los indicadores y pardametros para la medicién del avance de los proyectos
de reconciliacién y desarrollo social.

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.
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9. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia

ARTICULO 17. Subdireccién de Infraestructura y Habitat. Son funciones de la Subdireccién de Infraestructura y Habitat las siguientes:

1. Definir el alcance y los componentes técnicos y econom1lcos en los proyectos de infraestructura y adecuacion de tierras y de vivienda, agua
potable y saneamiento basico a estructurar y/o ejecutar por la Agencia, en coordinacién con los lineamientos de las entidades competentes en la
materia.

2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional y territorial para la estructuracion y ejecucién de proyectos de
infraestructura y habitat en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer para aprobacion del Director de Estructuracién y Ejecucién de Proyectos, la estrategia para la estructuracién y/o ejecucién de
proyectos de infraestructura y habitat.

4. Disefiar manuales, procedimientos y formatos para la estructuracion y ejecucién de proyectos de infraestructura y habitat.

5. Estructurar y/o ejecutar con base en los lineamientos, parametros y criterios técnicos aprobados por la Agencia, los proyectos de
infraestructura y habitat.

6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de estructuracion y ejecucién de Proyectos de infraestructura y habitat, y
recomendar su seleccién a la Direccién de Estructuracién y Ejecucién de Proyectos.

7. Proponer a la Direccion de Estructuracién y Ejecucién de Proyectos la definicién de los indicadores y paréametros para la medicién del avance
de los proyectos de intervencion territorial en la linea de infraestructura y habitat como insumo para la Direccién de Informacién y Prospectiva.

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

9. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 18. Subdireccién de Desarrollo Econémico. Son funciones de la Subdireccién de Desarrollo Econdmico las siguientes:

1. Definir el alcance y los componentes técnicos y econémicos en los proyectos para la reactivacién econémica y la produccién agropecuaria, y
el derecho a la alimentacidn, a estructurar y/o ejecutar por la Agencia, incluidos aquellos que se deriven del Programa Nacional Integral de
Sustitucién de Cultivos de Uso llicito -PNIS en coordinacién con el drea competente.

2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional y territorial para la estructuracién y ejecucién de proyectos de
desarrollo econémico en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer, para aprobacién del Director de Estructuracion y Ejecucién de Proyectos, la estrategia para la estructuracién y/o ejecucién de
proyectos desarrollo econémico, incluyendo los relacionados con PNIS, en coordinacién con el drea competente.
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4. Disefiar manuales, procedimientos y formatos para la estructuracion y ejecucion de proyectos desarrollo econémico.

5. Estructurar y/o ejecutar, con base en los lineamientos, parametros y criterios técnicos aprobados por la Agencia, los proyectos de desarrollo
econémico de las zonas priorizadas y de intervencién del PNIS, en coordinacién con el drea competente.

6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de estructuracion y ejecucién de proyectos de desarrollo econémico y
recomendar su seleccién a la Direccidn de Estructuraciéon y Ejecucién de Proyectos.

7. Proponer a la Direccién de Estructuracién y Ejecucién de Proyectos la definicién de los indicadores y parametros para la medicién del avance
de los proyectos de desarrollo econémico como insumo para la Direccién de Informacion y Prospectiva.

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

9. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 19. Subdireccién de Ordenamiento y Desarrollo Sostenible. Son funciones de la Subdireccién de Ordenamiento y Desarrollo
Sostenible, las siguientes:

1. Definir el alcance y los componentes técnicos y econédmicos en los proyectos de ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo y de
las iniciativas ambientales a estructurar y/o ejecutar por la Agencia, en concordancia con los lineamientos de las entidades competentes en la
materia.

2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional y territorial para la estructuracion y ejecucién de proyectos de
ordenamiento y desarrollo sostenible en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer, para aprobacion del Director de Estructuracion y Ejecucidn de Proyectos, la estrategia para la estructuracion y/o ejecucién de
proyectos de ordenamiento y desarrollo sostenible.

4. Disefiar manuales, procedimientos y formatos para la estructuracién y ejecucion de proyectos de ordenamiento y desarrollo sostenible.

5. Estructurar y/o ejecutar, con base en los lineamientos, parametros y criterios técnicos aprobados por la Agencia, los proyectos de
ordenamiento y desarrollo sostenible.

6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de estructuracién y ejecucién de Proyectos de ordenamiento y desarrollo
sostenible y recomendar su seleccién a la Direccién de Estructuracién y Ejecucién de Proyectos.

7. Proponer a la Direccion de Estructuracion y Ejecucion de Proyectos la definicién de los indicadores y pardmetros para la medicién del avance
de los proyectos de ordenamiento y desarrollo sostenible como insumo para la Direccién de Informacién y Prospectiva.

8. Proponer y ejecutar acciones para la gestidon de informacién geoespacial que permite la incorporacién de aspectos sociales, culturales,
econdémicos y ambientales para la toma de decisiones en los procesos de estructuracion y ejecucion de proyectos.
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9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

10. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 20. Direccién de Informacién y Prospectiva. Son funciones de la Direccién de Informacién y Prospectiva las siguientes:

1. Dirigir y orientar los procesos de recopilacion, consolidacién y calidad de la informacién para la implementacién de los programas a cargo de
la Agencia, la cual sera soportada y administrada en un sistema Unico de Gestién e Informacién.

2. Definir el modelo de gobierno de informacién de la Agencia, su alineacién con la estrategia institucional y sus mecanismos de
implementacion.

3. Dirigir el andlisis del entorno estratégico nacional y regional con el fin de identificar oportunamente amenazas y oportunidades en la
implementacién de los programas a cargo de la Agencia, como insumo para el disefio de estrategias y acciones de respuesta pertinentes por
parte de la alta direccién.

4. Producir informacion y analisis que permita orientar el proceso de toma de decisiones de la alta Direccion.

5. Definir el esquema general de seguimiento, monitoreo y evaluacién a la implementacién de los PDET.

6. Orientar los ejercicios de prospectiva requeridos para la transformacién de los territorios y proponer estrategias para alcanzar los escenarios
proyectados.

7. Liderar analisis que permitan identificar las potencialidades de los territorios PDET con el fin de proveer, a las entidades responsables de su
implementacion, de informacién para la toma de decisiones.

8. Identificar, en coordinacién con las demas direcciones técnicas de la Agencia, la informacién que la entidad esta en capacidad de producir o
recolectar y que puede ser de utilidad para los socios estratégicos en la implementacién de los PDET.

9. Adelantar las gestiones necesarias para una adecuada divulgacién de la informacién, estudios, anélisis y demas productos del sistema de
monitoreo, seguimiento y evaluacion de la Entidad, bajo las directrices de la Direccién General.

10. Disefiar y administrar el banco de proyectos de inversién a partir de fuentes de financiacién publicas, privadas y de cooperacién
internacional, orientadas a la implementacién de los PDET.

11. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

12. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia

ARTICULO 21. Subdireccién de Gestién de la Informacién. Son funciones de la Subdireccién de Gestién de la Informacién, las siguientes:
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1. Identificar las necesidades de informacion para la implementacién de los PDET y proponer estrategias para su recoleccion y procesamiento.

2. Facilitar la interoperabilidad, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Tecnologias de Informacién, del Sistema de Gestién e
Informacion de la Agencia con los sistemas de informacién que administren las entidades del orden nacional y territorial, que contribuyan a la
implementacién y seguimiento de los PDET.

3. Disefiar y gestionar la estrategia de intercambio de informacién con entidades publicas y privadas que faciliten el acceso a datos y
estadisticas de los territorios PDET.

4. Disefiar y administrar el banco de proyectos de inversion orientado a la implementacién de los PDET.

5. Proponer e implementar el modelo de gobierno de informacidn, para la produccién y administracién de la informacién asociada con la
implementacion de los PDET, soportada en los Sistemas de Gestion e Informacién de la Agencia.

6. Implementar en coordinacién con la Oficina de Tecnologias de la Informacidn las politicas orientadas a la captura, administracién, tratamiento,
procesamiento, integridad, calidad e intercambio de la informacién requerida por la entidad en el marco de la implementacién de los PDET.

7. Generar y administrar la informacién oficial de la entidad respecto de la implementacién de los PDET.

8. Elaborar y mantener actualizados los manuales operativos del Sistema Unico de Gestién e Informacién de la Agencia.

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

10. Las demds funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 22. Subdireccién de Andlisis y Monitoreo. Son Funciones de la Subdireccidn de Analisis y Monitoreo las siguientes:

1. Elaborar estudios, investigaciones y reportes que orienten el disefio de politicas, estrategias y toma de decisiones para la implementacién de
los PDET.

2. Proponer y realizar ejercicios de inteligencia de datos que permitan identificar problemas y oportunidades y tomar decisiones de manera
oportuna.

3. Procesar informacion estadistica sobre la implementacion de los PDET en cada una de sus fases.

4. Disefiar e implementar los mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluacién de los planes, proyectos y resultados asociados a la
implementacién de los PDET.

5. Disefiar, e implementar en coordinacion con la Subdireccion de Gestién de la Informacidn, sistemas de alertas para identificar acciones que
deban ser adelantadas respecto de los procesos de implementacién de los PDET.
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6. Preparar y presentar informes periédicos de seguimiento sobre el avance en la implementacién de los PDET, asi como dificultades, lecciones
aprendidas y buenas practicas.

7. Aplicar criterios para identificar potenciales sinergias entre programas y proyectos nacionales, regionales y/o locales que puedan ser
integrados o articulados para generar economias de escala e incentivos a una mayor eficiencia en la asignacién de los recursos para la
estabilizacién en las zonas priorizadas.

8. Disefiar e implementar mecanismos de monitoreo y seguimiento que involucren a la poblacién beneficiaria de los PDET, que permitan medir
su percepcion del avance de estos y faciliten la divulgacién de resultados con las comunidades.

9. Proponer los indicadores estratégicos para el seguimiento a la implementacién de los programas a cargo de la Agencia y realizar mediciones
periédicas de los mismos.

10. Desarrollar evaluaciones de los planes y proyectos de intervencidn territorial en las zonas priorizadas.

11. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

12. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 23. Direccién de Sustitucién de Cultivos de Uso llicito. Son funciones de la Direccién de Sustitucién de Cultivos de Uso llicito,
dependencia con autonomia administrativa y financiera, en los términos del literal j) del articulo 54 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Disefar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de los procesos para la implementacién del Programa Nacional Integral de
Sustitucién de Cultivos de Uso llicito - PNIS, en los territorios intervenidos bajo las directrices establecidas por la Presidencia de la Republica y la
normativa vigente aplicable en la materia.

2. Coordinar, con las autoridades competentes la planeacién de la estrategia de erradicacién manual voluntaria y forzosa de cultivos ilicitos, y
coordinar con éstas su desarrollo.

3. Hacer seguimiento y evaluar la ejecucién de los planes y proyectos que adelante PNIS, segun los lineamientos de Direccién General y del
Consejo Directivo.

4. Coordinar con las entidades del Gobierno Nacional la implementacion de los planes y proyectos que se adelanten dentro del Programa
Nacional Integral de Sustitucién de Cultivos de Uso llicito - PNIS, en las areas afectadas por la presencia de cultivos de uso ilicito, incluidos
Parques Nacionales Naturales.

5. Coordinar la estructuracién y ejecucion de los proyectos que se adelanten en el desarrollo del Programa Nacional Integral de Sustitucion de
Cultivos de Uso llicito del PNIS con las comunidades rurales, agencias nacionales y entidades territoriales.

6. Formular los proyectos de inversién que permitan la operacién del Programa Nacional Integral de Sustitucién de Cultivos de Uso Incito y hacer
seguimiento y control.
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7. Disefiar e implementar nuevos modelos y proyectos alternativos de sustitucion de cultivos ilicitos para ser aplicados aquellos territorios que
para el efecto determine el Consejo Directivo de la ART.

8. Gestionar y administrar, en coordinacién con el Jefe de Planeacién de la Agencia, ante las instancias competentes los recursos para la
implementacion, desarrollo, ejecucién y seguimiento del PNIS.

9. Dirigir las actividades administrativas, financieras, contables, presupuestales, y de tesoreria a cargo de la Direccion y establecer los
procedimientos para garantizar la operacién y funcionamiento de la Direccion.

10. Atender y resolver las consultas, solicitudes y peticiones de caracter juridico relacionadas con el PNIS, bajo los lineamientos de la Oficina
Juridica.

11. Ordenar los gastos y suscribir los actos, convenios y contratos para el cumplimiento de los objetivos y funciones asignadas, que le sean
delegados.

12. Nombrar y remover el personal de la Direccién, asi como expedir los actos administrativos relacionados con la administracién de personal,
de conformidad con la delegacién que le sea conferida.

13. Rendir informes al Consejo Directivo y a la Direccién General sobre las actividades desarrolladas, la ejecucién del Programa Nacional Integral
de Sustitucién de Cultivos de Uso ilicito y la situacién general de la dependencia.

14. Gestionar e implementar el modelo de Sistema Integrado de Gestidn adoptado por la entidad con el fin de garantizar la prestacién de los
servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.

15. Elaborar en coordinacién con las deméas dependencias el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC de los recursos a cargo de la Direccién
y controlar su ejecucion.

16. Llevar en contabilidad separada de la Agencia, la contabilidad de los recursos del Programa Nacional Integral de Sustitucién de Cultivos de
Uso llicito y remitirla para su consolidacion, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina la Agencia.

17. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 24. Secretaria General. Son funciones de la Secretaria General, las siguientes:

1. Asistir al Director General de la Agencia en la determinacién de las politicas, objetivos y estrategias relacionadas con la administracién de la
entidad.

2. Dirigir la ejecucién de los programas y actividades relacionadas con los asuntos financieros y contables, servicios administrativos, gestién
documental, correspondencia y notificaciones de la entidad.

3. Trazar las politicas y programas de administracion de personal, bienestar social, seleccién, registro y control, capacitacién, incentivos y
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desarrollo del talento humano y dirigir su gestion.

4. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adquisicién, almacenamiento, custodia, distribucién de bienes
muebles e inmuebles necesarios para el normal funcionamiento de la Agencia, velando porque se cumplan las normas vigentes.

5. Disefiar los procesos de organizacién, estandarizacion de métodos, elaboracién de manuales de funciones y todas aquellas actividades
relacionadas con la racionalizacién de procesos administrativos de la agencia, en coordinacién con la Oficina de Planeacion.

6. Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estructura interna y la planta de personal de la Agencia.

7. Dirigir y coordinar las acciones para el cumplimiento de las politicas, normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y tramites de
caracter administrativo y financiero de la Agencia.

8. Velar por el funcionamiento de la prestacion del servicio al ciudadano y por la atencién de quejas y reclamos que presenten los ciudadanos
sobre el desempefio de las dependencias o personas que laboran en la Agencia de Renovacién del Territorio.

9. Apoyar la consecucion de recursos para el desarrollo de los planes, programas y proyectos institucionales.

10. Coordinar la elaboracién y presentar al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Programa Anual de Caja de conformidad con las normas
que reglamenten esta materia.

11. Preparar, en coordinacion con la Oficina Planeacion, el anteproyecto anual de presupuesto, de acuerdo con las directrices que impartan el
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Departamento Nacional de Planeacién y el Director General de la Agencia de Renovacién del
Territorio, velando por su correcta y oportuna presentacion.

12. Impartir las instrucciones para el sequimiento a la ejecucién de los recursos asignados a los proyectos de inversién y para la formulacién y
seguimiento proyectos de funcionamiento de la Agencia, en el marco de sus competencias.

13. Hacer seguimiento a la correcta ejecucién, contabilizacién y rendicién de informes y cuentas fiscales, presupuestales y contables, de los
recursos asignados a la Agencia de Renovacion del Territorio.

14. Consolidar los estados contables y ejecucion del presupuesto, de la respectiva vigencia fiscal para la rendicién de la cuenta anual con
destino a la Contraloria General de la RepUblica de acuerdo con los lineamientos impartidos por dicha entidad.

15. Impartir los lineamientos para planificar, dirigir y coordinar la contratacién de la Agencia.

16. Dirigir y orientar el mantenimiento y mejoramiento de los bienes de la Agencia de Renovacién del Territorio.

17. Coordinar las investigaciones de caracter disciplinario que se adelanten contra los servidores de la Agencia de Renovacién del Territorio y
resolverlas en primera instancia.
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18. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional.

19. Las demas funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 25. Organos de Asesoria y Coordinacién. La Agencia de Renovacién del Territorio tendré una Comisién de Personal y un Comité de
Coordinacién del Sistema de Control Interno, los cuales se regiran por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

ARTICULO 26. Vigencias y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicacién, modifica en lo pertinente el Decreto ley 2366 de
2015, con excepcion del articulo 1 modificado por el pardgrafo 4 del articulo 281 de la Ley 1955 de 2019 y de los articulos, 2, 3, 5, 6, 28, 29, 30,
31, los cuales continuaran vigentes, y deroga los decretos 2096 de 2016 y 2107 de 2019.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Bogotd, D.C., a los 4 dias del mes de septiembre de 2020

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

ALBERTO CARRA QUILLA BARRERA

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,

DIEGO ANDRES MOLANO APONTE

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO

Fecha y hora de creacién: 2026-07-07 17:34:14
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